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Qué es el Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

Es un instrumento financiero que tiene por objeto proporcionar 

suministros de auxilio y asistencia ante situaciones de Emergencia y de 

desastre, a fin de responder de manera inmediata y oportuna a las 

necesidades urgentes para la protección de la vida y la salud de la 

población, generadas ante la inminencia, la alta probabilidad u 

ocurrencia de un fenómeno natural perturbador.  

Este instrumento se encuentra regulado por el Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012.   
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Insumos para la Atención de Emergencias 

Despensas alimenticias 

Agua para beber 

Medicamentos, materiales de curación, insumos para el control de vectores y 

otros relacionados con la atención y protección de la salud de la población 

afectada o en riesgo. 

Artículos de abrigo y protección: Cobertores, colchonetas, impermeables, 
láminas, bolsa para cadáveres, guantes, costales, mascarillas respiradoras. 

Herramientas: Pala, pico, cincel, carretilla, machete, hacha, martillo, azadón, 
etc.  

Garrafones de agua 

Artículos de limpieza: 

Artículos de aseo personal: Kit de aseo personal, pañales, toallas sanitarias, 
bañeras para bebé. 

Mochilas aspersoras para la atención de incendios forestales. 
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SERVICIOS 

Arrendamiento de letrinas y regaderas 

 Fletes: Exclusivamente para el traslado de insumos y población 

damnificada   

Combustible (Justificación, incluir bitácora de origen destino y Kms. 

aproximados) 

Arrendamiento de Plantas Potabilizadoras de Agua 



Directorio 

Lic. José María Tapia Franco 

Director General para la Gestión de Riesgos 

Tel: 01-(55)-51-28-00-00 Ext.: 36317  

Lic. Carlos Trelles Bravo 

Director de Análisis y Evaluación 

Tel: 01-(55)-51-28-00-00 Ext.: 36330 

Correo electrónico: ctrelles@segob.gob.mx 

Lic. David Enrique López Pérez  

Subdirector 

Tel: 01-(55)-51-28-00-00  Ext.: 36391 

Correo electrónico: dlopezp@segob.gob.mx 

C. Edgar Armando Zendejas Lugo 
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Correo electrónico para la Atención de 

Emergencias FONDEN:  
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